
 

Pasos a seguir para el alta de operador en AESA con la 
normativa europea 

1. Lo primero es entrar en la sede electrónica de AESA 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/SEDE_AESA/LANG_CASTELLANO/TRAMITACIONES/  
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En la parte inferior hacemos clic en acceso a la aplicación de UAS 

 

 

2. La primera opción es para persona física y la segunda para empresa. Si no 
dispones de certificado digital, firma electrónica o clave tendrás que optar por 
la última opción 
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Elegimos la opción que dispongamos para identificarnos. Lo más recomendable es 
Certificado electrónico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rellenamos nuestros datos. Si ya habíamos sido operadores anteriormente, algunos 
datos ya están rellenos y la dirección no permite cambiarla 

 

 

Creamos una contraseña y le damos a guardar 

 

Una vez realizado los pasos anteriores, hay que volver a realizar el paso 1 y cuando 
lleguemos a la siguiente pantalla le damos a la opción que se indica a continuación 
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Firmamos con firma electrónica o a través de Clave según la firma que dispongamos. Si 
no tenemos cualquiera de las 2 opciones de firma, deberíamos en el paso anterior 
descargar el documento y firmarlo a mano para presentarlo en un registro oficial y 
enviarlo a AESA 
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En la última pantalla tendrás que descargar tanto el certificado de UAS como el 
justificante de presentación en registro 

 

Con esto ya tendrás el registro completo en AESA como operador de drones 
actualizado a la normativa Europea 

 

 

Contacto, info@ibericadron.com / josedrones@hotmail.com 

Teléfonos, 920268989 / 699764081 

Tienda, https://www.ibericadron.com/  
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